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Estado» de 14 de noviembre) tiende, primordialmente, a la pro
tección de las vidas y de la propiedad, y, a tal efecto, establece 
a lo largo de su articulado la naturaleza de los reconocimientos 
y las pruebas que han de llevarse a efecto por la Inspección 
oficial, es decir, por los Servicios competentes dependientes de 
este Ministerio. No prevé, sin embargo, dicho Reglamento (a di
ferencia de la Reglamentación técnica para la construcción e 
instalación de aparatos elevadores) la posibilidad de actuación 
de Entidades de carácter privado—análogas a las existentes en 
otros países— que, mediante la oportuna contratación de la 
asistencia técnica con las Empresas propietarias de los apara
tos y recipientes a presión, les permitan mantener éstos en 
condiciones óptimas de seguridad en su instalación y funciona
miento, facilitando así las comprobaciones y pruebas que pe
riódicamente ha de realizar la Inspección oficial.

Ahora bien, considerando que la actuación de Entidades pri
vadas de la naturaleza expuesta ha de responder en todo mo
mento a ios fines especificados, es procedente que, en la cons
titución y desenvolvimiento de las mismas, se exijan unos 
requisitos mínimos que garanticen que su actuación coadyuva 
efectiva y eficazmente a dicha Inspección oficial.

De acuerdo con cuanto queda expuesto, este Ministerio dis
pone:

Primero.—Las Entidades, Asociaciones o Empresas de carácter 
privado, encargadas de la asistencia técnica de los aparatos y 
de los recipientes afectados por las Reglamentaciones de apara
tos y recipientes que contienen fluidos a presión, para su man
tenimiento en perfectas condiciones de seguridad para las per
sonas y bienes, se considerarán como colaboradores de la 
Administración, siempre que reúnan, a juicio de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas, y en lo que sea de su 
competencia de la Dirección General de Minas y Combustibles, 
las condiciones siguientes y responda su actuación a las normas 
que, asimismo, se indican:

a) Deberán disponer del personal idóneo y de las instalar 
ciones, equipo y elementos adecuados de comprobación que per
mitan garantizar el buen estado de conservación de los aparatos 
y recipientes en el doble aspecto de su rendimiento y seguridad, 
sobre todo este último.

b) Compromiso formal de no ejercer ni participar o intere
sarse económica o jurídicamente en Empresas dedicadas a la 
construcción o reparación de la maquinaria o elementos que 
hayan de ser objeto de comprobación, o a la redacción de pro
yectos técnicos sobre aquéllos.

Segundo.—En la Dirección General de Industrias Siderome- 
talúrgicas y, en su caso, en la Dirección General de Minas y 
Combustibles, se abrirá un Registro donde se inscribirán las 
Entidades, Asociaciones o Empresas autorizadas para la presta
ción, con carácter general, de esta clase de servicios, con arreglo 
a las normas que siguen. A este fin, instarán de dicho Orga
nismo la oportuna inscripción, indicando:

El ámbito territorial de su actuación; las garantías, condi
ciones y naturaleza del personal; características de las instala
ciones, equipo y elementos de tr abajo de que disponen para el 
desempeño de sus fines.

Conexiones o acuerdos de Indole exclusivamente técnica que 
tengan con otras Empresas extranjeras similares.

Estas Entidades o Asociaciones deberán, además, presentar 
una copia de sus Estatutos y una relación comprensiva de las 
tarifas que se proponen aplicar en la prestación de dichos ser
vicios.

La inscripción en ios Registros de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y en la de Minas y Combustibles, 
no supone ningún carácter de exclusividad, por cuanto la pres
tación y utilización de esta, clase de servicios se hará en régimen 
de libre contratación.

En casos justificados y por incumplimiento de estas normas, 
podrán los citados Organismos anular la inscripción en el Re
gistro de Entidades, Asociaciones o Empresas, previo expediente 
de comprobación de hechos o actividades no reglamentarias. 
Esta anulación implicará automáticamente el cese de su consi
deración de colaboradora con la Administración.

Tercero.—La Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y, en su caso, la Dirección General de Minas y Combusti
bles, podrán ordenar en todo momento, a través de las Delega
ciones de Industria y Distritos Mineros, el examen y verificación, 
en su caso, del material utilizado por las Entidades, Asociaciones 
o Empresas, las que formalizarán actas donde consten las fechas 
y diligencias de los servicios y reconocimientos prestados, así 
como los resultados obtenidos en los ensayos. Los datos de di
chas actas servirán para extender las certificaciones de los 
servicios realizados por aquéllas. Dichas actas se registrarán y 
se extenderán por duplicado, para que tanto en el domicilio de 
la Entidad, Asociación o Empresa prestataria del servicio como 
en el del usuario, puedan las Delegaciones de Industria o los 
Distritos Mineros hacer las comprobaciones pertinentes.

Cuarto.—Se entenderán como inspecciones, ensayos y pruebas 
indispensables aquellas exigibles por las Reglamentaciones a 
aplicar en cada caso.

La Administración podrá limitar la inspección de los aparatos 
y recipientes y la ejecución de los ensayos y pruebas a aquellas 
indispensables, dando por realizadas las restantes inspecciones 
y pruebas en caso de presentación por los usuarios interesados 
de las certificaciones correspondientes de las Entidades, Asocia
ciones o Empresas comprensivas del detalle y resultados obte
nidos. Las certificaciones referentes a las pruebas consideradas 
como indispensables, solamente podrán ser utilizadas por la 
Administración cuando haya sido comprobado y refrendado por 
sus propios Servicios el resultado obtenido en la realización de 
las pruebas.

Quinto.—Por las Direcciones Generales de Industrias Side
rometalúrgicas y de Minas y Combustibles se dictaran las nor
mas e instrucciones precisas para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden.

Sexto.—El contenido de la presente Orden se considerará 
incorporado a las Reglamentaciones vigentes para el reconoci
miento y prueba de aparatos y recipientes que contienen fluidos 
a presión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1966.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se 
dispone el cese de don Juan Mateos Fernández en 
las Compañías Móviles de Instructores de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.; Accediendo a la petición formulada por don Juan 
Mateos Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las

disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial con efectividad de 28 de noviem- 
próximo, día siguiente al en que termina la licencia reglamen
taria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1966.

C ARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


